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HONORABLES MAGISTRADOS   

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

Dr. JUAN CARLOS GARZÓN MARTÍNEZ   

 

 

EXPEDIENTE:  250002336000 2022 00437 00  

DEMANDANTE:  INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD  

DEMANDADO: UNIÓN TEMPORAL SAN ANTONIO IDRD REFORZAMIENTO 

ASEMAIN (integrada por INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y 

EQUIPOS INCOE S.A.S.; ASECAF S.A.S. y CONSTRUCCIONES 

MAJA S.A.S.) - CONSORCIO SB (Integrado por CIVING 

INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S. y VALLEJO H INGENIEROS  

CONSULTORES S.A.S.)  

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN contra auto del 12 de diciembre de 

2023. 

 

 

GERMAN ALFONSO ORJUELA JARAMILLO, obrando en mi condición de apoderado 

judicial en el proceso de la referencia de manera respetuosa me dirijo a su despacho para 

interponer recurso de Reposición en contra del auto del asunto estando dentro de los 

términos de Ley  por las siguientes razones:  

  

Efectivamente señor Magistrado, de manera breve me permito explicarle o esbozarle con 

todo respeto,  con fundamento en el artículo 231del CPACA,  el por qué, de no decretarse 

las medidas cautelares solicitadas se estaría vulnerando el interés público.  

  

Como bien lo ha señalado usted señor Magistrado, en el auto que nos convoca, el instituto 

Distrital de Recreación y Deporte con ocasión del incumplimiento del contrato 2937-2017 

tuvo que iniciar la acción judicial de marras en virtud a que el contratista al no cumplir el 

objeto contractual y las obligaciones pactadas en el mismo se vio en la necesidad de 

contratar una patología estructural, para el análisis de calidad y funcionamiento de las obras 

y presentar propuesta de intervención para la puesta en funcionamiento de la Unidad 

Deportiva el Salitre (UDS)  Cod. IDRD 12091, Contrato 2638-2021 y su correspondiente 

interventoría, técnica, administrativa, contable financiera y jurídica al contrato derivado del 

concurso de méritos para realizar la respectiva patología, que se concretó en el contrato 

2722-2021. 

 

Como consecuencia de ello la entidad (IDRD), tuvo que incurrir en un gasto adicional a los 

perjuicios causados y demostrados en el proceso administrativo sancionatorio el cual fue 

ampliamente expuesto en nuestra demanda de marras, valor que fue pagado por La 

Equidad Seguros, en la suma de $4.322.480.776, que dando afectada la póliza, por lo que 

no habría lugar a hacerle una nueva reclamación ya que este valor fue pagado como 

consecuencia del proceso administrativo sancionatorio que la entidad siguió en contra de la 

Unión Temporal San Antonio; no obstante a raíz del incumplimiento y en aras a verificar el 

estado y viabilidad de las obras realizadas por la Unión Temporal San Antonio, tuvo que 

invertir adicionalmente la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

($996.372.781.oo) M/cte.  

  

A raíz de lo anterior y en virtud de lograr que la sentencia que se llegare a dictar en favor 

del IDRD el proceso no resulte ineficaz, se hace necesario, asegurar las resultas del 

proceso decretando los embargos pedidos por el IDRD, con el fin que la entidad pueda 

recuperar el dinero invertido en la patología y en la respectiva interventoría lo que le 

ocasionaría un perjuicio al patrimonio de la entidad. 
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Los bienes solicitados en embargo así como las cuentas bancarias, se lograron establecer 
debido a una investigación de bienes a los integrantes del Consorcio SB, interventora del 
contrato 2937-2017,  del cual se pudo establecer que los únicos que no se han insolventado 
son los integrantes del Consorcio SB es decir, CIVING  INGENIEROS CONTRATISTAS 
S.A.S. y VALLEJO H INGENIEROS CONSULTORES  S.A.S, razón que motivó la solicitud 
de medida cautelar.  
 

Por lo tanto señor Magistrado, el riesgo que la entidad corre, en cuanto a la recuperación 

del dinero invertido en los contratos antes mencionado, el de patología y la interventoría 

con ocasión del incumplimiento contractual en que incurrió la Unión Temporal San Antonio 

IDRD Reforzamiento Asemain y la interventoría SB, es que los demandados; CONSORCIO 

SB (Integrado por CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S. y VALLEJO H 

INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.) no paguen los NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN 

PESOS ($996.372.781.oo) M/cte., porque llegaren posiblemente a declararse insolventes.   

  

Señor Magistrado,  

  

 

Atentamente,  

 
GERMÁN A. ORJUELA JARAMILLO  

C.C. 79.232.917 de Bogotá  

T.P. 96.334 C.S. de la J.  

  
  
  
  
  


